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El ministro para Industria y Comercio, Carlos FarÃa, asegurÃ³ que las divisas propias que utilicen las empresas privadas
â€œdeben dedicarse a la exportaciÃ³nâ€• y que para ello se han simplificado los trÃ¡mites para la actividad exportadora.



El tambiÃ©n vicepresidente sectorial de EconomÃa explicÃ³, en una entrevista para UniÃ³n Radio, que el ministro para el
Comercio Exterior e InversiÃ³n Internacional, JesÃºs FarÃa, anunciÃ³ que en 60% se han reducido los trÃ¡mites para la
exportaciÃ³n.



InformÃ³ que en el Consejo Nacional de EconomÃa, el cual se ha mantenido por 31 semanas para el diÃ¡logo productivo,
ya se han tomado decisiones y en los prÃ³ximos dÃas se anunciarÃ¡n las medidas aprobadas para que el sector privado
utilice sus divisas.



El ministro aseverÃ³ que el Gobierno Nacional trabaja actualmente â€œvarios frentes para recaudar divisas y colocarlas a
disposiciÃ³n de la economÃa del paÃsâ€•, al tiempo que indicÃ³ que â€œla apertura de cuenta en divisas es legal en el paÃs".
"Estamos viendo como a travÃ©s del sector turÃstico recaudamos divisasâ€•, dijo.





http://globovision.com/article/carlos-faria-divisas-propias-que-utilice-el-sector-privado-deben-dedicarse-a-la-exportacion 
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